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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

6- f: , , 

En vista de la organización que se ha impreso a todos los 

servicios de la Administración Pública, entre ellos, de manera espe­

cial en los relativos a la aplicación de las leyes fiscales y al fun­

cionamiento de las oficinas recaudadoras de fondos p~blicos, median­

te la implantaci6n de m~todos científicos que aseguran una fiel re­

caudaci6n y que son consecuencia de la previsión del Benefactor de la 

Patria Generalísimo Dr. Rafael Leonidas Trujillo Molina, se hace inne­

cesario mantener el funcionamiento de la Fiscalía Administrativa, car­

go que fué creado por la Ley No. 675 del 25 de junio de 1927, con el 

propósito de controlar el cobro de las multas y el exacto cumplimien­

to de las condenaciones pronunciadas par nuestros tribunales. 

Tales servicios serán asignados al Departamento Administra­

tivo de la Procuraduría General de la República, para lo cual el Po­

der Ejecutivo se propone sustituir el Reglamento vigente en relación 

con dicha oficina. 

En consecuencia, me permito someter a la elevada considera­

ción del Congreso Nacional el anexo proyecto de ley por medio del 

cual se deroga la Ley No. 675 del 25 de junio de 1927 arriba citada, 

y se modifica la Ley No. 675 del 21 de abril de 1934, para atribuir 
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al Procurador General de la República y a los representantes del 

Ministerio Público en los dem!s tribunales, las funciones que co­

rrespondían al Fiscal Administrativo. 

Se advierte en este proyecto de ley, como en otros que con 

idéntica finalidad han sido sometidos al Congreso Nacional, el em­

peño del Gobierno de ir haciendo en cada Departamento un reajuste 

de atribuciones acorde con las exigencias que ha ido señalando la 

experiencia para cada servicio público, lo que determina la conse­

cuente economía para el erario nacional sin perjudicar el buen des­

envolvimiento de los distintos sectores de la Administración Públi-

ca. 

Dios, Patria y Libertad. 
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Señores senadores: 

Los iembros de la Comisión Permanente de Justicia han es­

tudiado el proyecto de ley sometido a su consideraci6n por el Po­

der 'jecutivo junto a su Lensaje ~ 0016985, del 6 de mayo en curso, 

por virtud del cual los servicios que correspondían a la Fiscalía 

Adrninistr tiva estarán en lo adelante regidos por los reglamentos 

que al efecto dicte el Poder ~jecutivo, y muy especialmente por 

el que rija para el funcionamiento ie los servicios de la Procura­

duría General de la Repúblicé..; de esta manera, en todos los casos 

en que la Ley sobre el procedimiento para el cobro de multas im­

puestas por los Tribunales, a.::,í como en toda Ley, se dig ... "Fiscal 

dministrativo", se entenderl que se dice ''Procur:idor Gene-ral de 

la Repúblic:i."• 

La Comisi6n se permite recomend~r al Senado la aprobaci6n 

de este proyecto de ley, en vista de que la org nizaci6n que se 

ha impreso a todos los servicios de la dministraci6n Pública, 

entre ellos, de manerc especial, en los relativos a la aplicaci6n 

de l;;ls leyes fiscales y al funcionamiento de l"-:: oficinas recaud~­

doras de f<..Jn,loJ r:(blicos, hacen necesario mantener el funcionamien­

to de la Fiscalía .dministrati v1, reault ndo en consecuencia además 

una economía p~ra el 

12 de mayom 1953 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGU:-ENTE LEY: 

~ 

i,, SENADO 
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Art. 1 / Los servicios que correspondían a la Fiscalía Ad-
ministrativa,0eada por la Ley No. 675, del 25 de jur!'o de 1927, 

/
estarán en lo adelante regidos por los reglamentos que al efecto 
dicte el Poder Ejecutivo, y muy especialmente por el que rija para 
el funcionamiento de los servicios de la Procuraduría General de la 
República. · 

Art. 2 •• En todos los casos en que la Ley sobre el proce­
dimiento para el cobro de multas impuestas por los Tribunales, Noo 
674, del 21 de abril de 1934, así como en toda otra ley, se diga 
"Fiscal Administrativo", se entenderá que se dice "Procurador Ge­
neral de la República". 

Art. J.- Se modifica el artículo 7 de la misma Ley No. 674, 
para que rija del siguiente modo: 

"Art. 7 •• Los representantes del Ministerio Público están 
encargados de denunciar o de perseguir ante las jurisdicciones com­
petentes, según la jerarquía del funcionario de quien se trate y 
de acuerdo con las reglas establecidas, las infracciones indicadas 
antes". 

Art. 4.- Queda derogada la Ley No. 675, del 25 de junio del 
año 1927, que cre6 el cargo de Fiscal Administrativo, y cualquiera 
otra disposición o parte de ella que sea contraria a la presente 
ley. 

DADA & & 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 
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Ciuded 'irujillo, 
Distrito de Santo Dorr..ingo, 

mayo 14 de 1903. 

Senor doctor 
_: . de J . Troncoso de 10 Concha, 
President, del senado, 
Ciudad .-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio número 
0465 de fecha 13 de mayo del corrier.te, junto al cueldea­
pués de haber sido aprobado por el Senado, re.r.rltió Ud. a 
esta cámara de Diputados un Proyecto de ~ey por medio del 
cual se deroga la Loy o. 675 del 25 de junio de 1927,y 
se edifica la Ley ro. 6?4 del 21 de abril de 1934, para 
atribuir al Procurador General d.e la epÚblica y a los re­
presentantes del .~nisterio Público en los demás tribuna­
les, ltts funciones que corres_t>ondían el 1''iscal Administra­
tivo. 

~ste asunto fué ap~obado por la cámara de 
Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Poder E­
jecutivo ara los f :ines consti tucions les de lugar. 

en te le saluda , 

iputados. 

r gh. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

N6m. 

Señor 

18771 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

17 de mayo de 1953 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cwnpleme informarle que la ley en virtud 
de la cual se deroga la Ley No. 675 del 25 de junio de 
1927, y se modifica la Ley No. 674 del 21 de abril de 

)MI li 

1934, en el sentido de atribuir al Procurador General 
de la Repáblica y a los representantes del Ministerio 
Público en los demás tribunales, las funciones que corres­
pondian al Fiscal Administrativo, ha sido promulgada en fe­
cha 15 de mayo en curso, y egistrada con el Nwn. 3550. 

rfb 
am/pr 

Le saluda m y atentamen e, 

nneily, 
de la Presidencia 
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